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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA

EI suscrito Secretario General del H. Ayuntamiento de Unión de San Antonio,
Jalisco, con las facultades que la ley me confiere en términos de los dispuesto por
el artículo 63, de la Ley del Gobierno y La Administración Pública del Estado de
Jalisco.

Por lo que respecta a la actual administración 2021-2024, no se tienen constituidos
Consejos Ciudadanos Municipales a la fecha, por lo que una vez que sea
constituido algún Consejo Ciudadano, la información y documentación de los
mismos serán incorporados en el portal de Transparencia en sus términos de Ley.

Por lo que respecta a la Administración Constitucional Municipal del periodo 2018-
2021, en los archivos de esta Secretaría, habiendo realizado una exhaust¡va
búsqueda respecto de las actas de Consejos Ciudadanos Municipales constituidos
en esta entidad no se ha encontrado alguna evidencia de la existencia de alguno
de ellos y menos aún de acta alguna de sesión en que pudiera haber actuado a
efecto de tomar decisiones inherentes a los Consejos Municipales. Razón anterior
en la cual se certifica la inexistencia de evidencia alguna en tal sentido.

Por lo anterior certifico la inexistencia de la información requerida en el artículo
8.1, Fracción, Vl, inciso k), "La Integración, la regulación básica y las actas de las
reuniones de los Consejos Ciudadanos reconocidos oficialmente por el sujeto
obligado con el propósito de que la ciudadania participe o vigile la actividad de sus
órganos y dependencias".

Lo anterior para efectos legales y administrativos a que haya lugar.
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ACTA DE SESIÓN DEL COM|TÉ DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAiTIENTO
CONSTITUCIONAL DE UNIÓN DE SAN ANTONIO, PARA LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA MUNICIPAL 2021.2024

SEGUNDA SESION ORDINARIA

En el Municipio de Unión de San Anton¡o, Jal¡sco, siendo las 14:00 horas del dÍa 26 de
octubre del año 2021, en la Sala de ses¡ones del H. Ayuntam¡ento, ubicado en la
Presidencia Municipal, sito en la calle lturbide, número '1, de la Zona Centro de este
Municipio, C.P. 47570, en términos de los artículos 27, 28,29 y 30 de la Ley de
Transparencia yAcceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Munic¡pios,
se reúnen Ia P.T.C.F. Paula Gutiérrez Magaña, T.C.F. Olegario Acevedo Solís y el C.
lván Cabrera Reyes, en su carácter de Presidente Municipal, Contralor Municipal y
Titular de la Unidad de Transparencia, respectivamente, por lo que se procede a
levantar la presente acta.

l.- Lista de Asistencia y Declaración del Quórum Legal

La P.T.C.F. Paula Gutiérrez Magaña, Presidente Municipal, proeede a nombrar lista
de asistencia, contando con la presenc¡a de los s¡gu¡entes miembros:

NOMBRE CARGO
P.T.C. F. Paula Gutiér¡ez 2
T.C.F. O ario Acevedo Solís

Pres¡dente Municipal
Contralor Municipal

C. lván Cabrera R Titular de la Unidad de Transparencia

con la asistencia de las tres personas convocadas, se da cumplimiento al requisito
exigido por el numeral 29 punto 2 de la Ley de Transparenc¡a y A@so a la lnformación
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo cual se declara que existe euórum
Legal para dar inicio a la sesión del día de hoy: procediendo a desahogar el siguiente
punto:

lf.- Lectura y Aprobación del Orden del Día.

La P.T.C.F. Paula Gutiérrez Magaña, presidente Municipal, plantea a los asistentes el
orden del día de la presente sesión, los cuales consisten en:

'l .- L¡stado de asistenc¡a y declaración del quórum Legal

2.- Lectura y áprobac¡ón det orden del día;

3.- Declaración de la inexistencia de sesiones de las comisiones edilicias, así como
programas de trabajo de las comisiones edilicias.

4,- Declaración de la inexistenc¡a de los consejos ciudadanos, por ende declaración
de la inexistencia de ras Actas de ros consejos ciudadanos Municipares.

Io

5.- Asuntos Diversos

6.- Cierre de sesión.

En uso de la voz, ra p.T.c.F. paura Gutiénez Magaña, pone a consideración de rospresentes er orden der DÍa propuesto, interrogándoros si desean rearizar arguna
observación.

no haber intervención alguna de los asistentes, se aprueba por unanimidad y se

a C.P.47570 Tet. (395) 725 01 44

procede inmediatamente a su desahogo
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lll.- Declaración de la inexistencia de sesiones de las comisiones edilicias, así
como los programas de trabaio de las comisiones ed¡l¡cias.

Como tercer punto del orden del día, se informa que toda vez que el periodo
Constitucional 2021-2024 apenas dio inicio el pasado 1 de Octubre, no se tienen
registradas a la fecha Sesiones de las Comisiones Edilicias, de igual forma no se
han presentado Programas de Trabajo de las Comisiones Edil¡cias. Es por esta
razón que se declara por unanimidad, la lnexlstenc¡a de ACtAs de las Sesiones
Ed¡licias, así como la inexistencia de los Programas de Trabaio de las Com¡siones
Edil¡c¡as

lV.- Declaración de la inexistencia de los Consejos Ciudadanos, por ende
declaración de la inexistenc¡a de las Actas de los Consejos Ciudadanos

Munic¡pales.

Como cuarto punto del orden dia se informa que, después de una búsqueda exhaust¡va
en documentos y/o archivos, se encontró que, no se han creado Consejos Ciudadanos
Municipales por el momento, y por ende no existen Actas de dichos Consejos.

Este Comité de Transparencia, en uso de las funciones establec¡das en el artículo 86-
Bis punto 3 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de Jalisco y sus Munic¡p¡os, resuelve emitir el siguiente

ACUEROO

Se declara por unanimidad o mayoría de votos la inexistencia de la información
relat¡va a "Las Actas de las Sesiones de las Comisiones Edilicias", ',programas
de Trabajo de las Comisiones Edilicias" de igual forma la ¡nex¡stenc¡a de los
"Consejos Ciudadanos Municipales"

Se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia a publicar en la página of¡cial del
Ayuntamiento Const¡tuc¡onal de Unión de San Antonio, la presente Acta para dar
cumplimiento a lo establecido en la Ley de la Materia.

V.- Asuntos Divercos

La Pres¡dente del comité de Transparencia, consulta a los asistentes si desean abordar
algún otro tema, por lo que ninguno de los demás integrantes t¡ene ningún tema
adicional.

Vl.- Ciene de Sesión.

una vez desahosados todos y cada uno de tos puntos del orden del día y al no naber
algún otro asunto que tratar, se levanta la presente para todos los efectos legales a los
que haya lugar, la Presidente p.T.c.F. paula Gutiérrez Magaña, declara clausurada la
presente sesión s¡endo las 14:3s horas del día 26 de octubre del año 2021, firmando
los que en ella interv¡enen, saben, pueden y quieren hacerlo.

P.T.C.F. Pau a
Pres¡dente del Co
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Gutíérrez Magaña
mité te Transparencia

C. lván Cabrera Reyes F
Secretario Miembro Comité
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